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BE lA PROWCU DE VÂIÆADOUD, 

del Majales 28 de Agosto de 1860.

Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenla de Garrido, á 9 rs. al mes, llevado ú casa de los Sres. Suscrilores 
y H para fuera, franco de parle. La redacción se halla eslablecbda calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán l&s anun cios parliculares, y los oficiales al Sr. Gobernador

PzlElTE OFICIAL.

PÍIESIBEUCIA DEI COSSEJO BE BISISTBOS.

S. M, la Reina nuestra Señora 
(Q- D- G.) y sii augusta Real familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que el 
Marisca! de Campo D, José María Vas- 
sallo y Moriano ha presentado de la 
plaza de Ministro del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve 
de Agosto de mil ochocientos sesenta. 
=Eslá rubricado de la Real mano.— 
El Alinistro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell.

Vengo en nombrar Ministro del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina, 
en plaza vacante por dimisión del Ma
riscal de Campo D. José María Vassallo, 
é D. Eugenio Aluñoz y Castro, Capitan 
general de Burgos.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve 
de Agosto de mil ochocientos sesenta. 
=Está rubricado de la Rea! mano.= 
El Alinistro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell.

■————»

Vengo en nombrar Capitan general 
de Burgos al Alariscai de Gampo, Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltrar, D. Francisco Serrano Bedoya.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve 
de Agosto de rail ochocientos sesenta. 
—Está rubricado de la Real inano.=: 
El Alinistro de la Guerra , Leopoldo 
0,Donnell.

Por Real órden de 18 de! actual se 
nombra Comandante general del Campo 
de Gibraltar a! que lo es de la division 

’e ocupación de Ceuta y Mariscal de 
t-ampo D. Manuel Gasset y Mercader.

MlMSTERíO CE LA GOBERS,ICIOS.

Gobierno.-—Negociado 3.° —Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Alicante lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
expediente promovido por V. S. con
sultando si para los efectos del párrafo 
11 del art. 76 de la ley vigente de reem
plazos se debe entetider que sirve per
sonalmente en el ejército el soldado que 
se halla sufriendo una condena impues
ta en Consejo de guerra:

Considerando que el citado párrafo 
exige que un mozo para libertar á su 
hermano se ha de hallar sirviendo per
sonalmente en el ejército por cubrir 
plaza que le haya cabido en suerte:

Considerando que el que se halla en 
presidio no sirve personalmente en el 
ejército; S. M., de conformidad con el 
dictámen de las Secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo de Estado, se 
ha servido declarar que no se entiende 
que sirve personalmente en el ejército 
para los efectos de! art. 76 de la ley vi
gente de reemplazos un mozo que se 
halla condenado á presidio por el tiem
po que le filie hasta cumplir el de su 
empeño, y mandar que esta disposición 
se circule para que se tenga presente 
como regla genera! en cuantos casos aná
logos puedan ocurrir.»

De Real Órden, comunicada por el 
expresado Señor Ministro, lo traslado 
á V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos afras. 
Madrid lo de Agosto de 186O.=:L1 Sub
secretario, Juan de Lorenzana.=Señor 
Gobernador de la provincia de...

MINISTERIO DE FOMENTO.

Circular.

Con esta fecha digo ai Gobernador de 
la provincia de Barcelona lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Vista la Rea! órden 
expedida por este Ministerio, fecha 16 
de Abril último, en la cual, al propio 
tiempo que se dictaron varias disposi
ciones para regularizar interinamente la 

situación de las compañías de seguros 
de esa plaza, relativamente al uso de los 
fondos que reputaban como sobrantes, 
se reservó el Gobierno determinar de
tenidamente acerca de la aplicación de
finitiva de los mismos:

Visto el art. 31 del reglamento de 17 
de Febrero de 1848, expedido para la 
ejecución de la ley de sociedades anó
nimas, que se expresan en estos tér
minos:

«Los fondos de las compañías mer
cantiles por acciones no podrán dis
traerse de la caja social para negocia
ciones extrañas al objeto de su creación. 
Se permitirá únicamente aplicar los 
fondos sobrantes que existan en caja 
para descuentos ó préstamos cuyo plazo 
no podrá exceder de 90 dias, dándose 
precisamente en garantía papel de la 
Deuda consolidada. Lus Administrado
res son directameote responsable.s de 
cualquiera cantidad de que dispusieren 
contraviniendo á estas disposiciones.»

Considerando:
1 .“ Que no pueden reputarse como 

fondos sobrantes de las compañías anó
nimas sino los existentes después de 
realizado el objeto social:

2 ." Que el fin especial de las socie
dades de seguros consiste en garantir un 
conjunto de riesgos cuya cuantía es in
cierta, y puede, como la experiencia ha 
demostrado en ocasiones, exigir el em.- 
pleo de grandes fondos sociales:

3 .“ Que por lo mismo no pueden 
considerarse sobrantes en dichas com
pañías los fondos procedentes de los 
dividendos pasivos de las acciones, des
tinados como están á cubrir las respon
sabilidades expresadas:

4 .° Que la apiicacion de dichos fon
dos á las operaciones que autoriza el 
citado art. 31 ó á otras análogas, pro
duciendo la salida de la caja social de 
las cantidades necesarias para responder 
á los siniestros, afecta el derecho que 
tienen los contratantes al pago inme
diato del capital asegurado, y puede 
llegar hasta defraudar sus intereses, 
cuya garantía es el norte de la ley y re
glamento citados;

S. M. la Reina (Q. D. G.), oido el 
Consejo de Estado, ha tenido por con
veniente resolver Ío siguiente:

Primero. No se reputarán sobrantes

1 para los efectos prevenidos en el art. 31 
del reglamento de 17 de Febrero de 
1848, los fondos que por cualquier 
concepto existan en la.s cajas de la.s com
pañías de seguros, ni podrán estas por 
consiguiente aplicarlos á préstamos, des
cuentos ni otras operaciones ajenas á 
su objeto social.

Segundo. Las compañías cuyos es
tatutos fijen el límite de las cantidades 
que han de retener en la caja de! do
micilio , consignarán precisamente las 
que excedan de dicho límite en el Ban
co ó en la sucursal de la Caja de Depó
sitos en el concepto de depósito volun
tario reintegrable á la vista ó mediante 
aviso anticipado de 15 dias.

Tercero. Las compañías cuyos esta
tutos no determinen la cifra de las exis
tencias en la caja del domicilio podrán 
consignar los fondos que no crean ne
cesario retener en ellas, por reputarlos 
superiores á las exigencias de los pagos 
diarios y perentorios, en cualquiera de 
los establecimientos expresados. Tanto 
en este caso como en el de la disposi
ción anterior optarán las compañías por 
cualquiera de los mismos establecimien
tos, ó distribuirán las consignaciones 
entre ámbos según su conveniencia.

Cuarto. Solo para atender á los pa
gos ó para reponer las existencias en la 
caja del domicilio, según corresponda, 
podrán las compañías de seguros reti
rar sus fondos del Banco ó Caja de De
pósitos.

Quinto. Las compañías de seguros 
que en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo segundo de la Real órden de 16 
de Abril último tengan fondos aplicados 
á préstamos con garantía de papel de 
la Deuda de! Estado, podrán continuar 
renovando ó prorogando dichas opera
ciones á sus vencimientos; ea la inteli
gencia de que los plazos de dichas 
operaciones no'excederán de! 31 de 
Diciembre próximo, desde cuya fecha 
queda termiuantemente prohibida toda 
renovación, y los fondos disponibles re
cibirán precisamente la aplicación que 
se fija en ¡as disposiciones 2.'’ y 3.'^

Sexto. En el caso de infracción de 
estas disposiciones se exigirá sin con
templación á las Administraciones la 
responsabilidad prevenida ea el art. 16
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ue ia ley de 23 de Enero de 1848 y en 
el 38 del reglamento de 17 de Febrero 
del mismo uño.

Los Gobernadores de las provincias 
vigilarán el cumplimiento de la presente 
Real órden.»

Y siendo dicha resolución por su na
turaleza aplicable á las sociedades de 
seguros cu genera!, se ha servido 3. M. 
la Reina resolver se circule á los Gober
nadores de ¡as provincias para su cum
plimiento y efectos oportunos; en la in- 
teügeticia de que la disposición 5. se 
entenderá aplicable á los préstamos que 
las suciedades tengan pendientes á la 
fecha de esta Real órden, siempre que 
reúnan los requisitos que en la misma 
se expresan.

Lo que de la de S- M. digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes- Dios guarde á V. S. muchos 
años. San Ildefonso 31 de Julio de i860. 
s=Corvera.=Sr’. Gobernador de la pro
vincia de........ .

Un quinon en id., que fue del Ca
bildo de la Encarnación del mismo 
Mayorga y lo lleva Andrés Alonso. 
Su tipo 765 rs. anuales.

Otro en id., que fué de su Ca
bildo de San Vicente y lo lleva Deo
gracias Villarroel. Su tipo 765 rea
les anuales.

Otro en id., que fué de id. y lo 
lleva Francisco Modino. Su tipo 765 
reales anuales.

Otro en id,, que fué de id. y lo
ilcv.a Gerónirno Cuadrado.
765 rs. anuales.

Otro en id , que fue de 
bildo de la Encarnación y

Su

su
lo

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION
^iidpal de Hacienda pública de la

provincia de 'Zamora.

Publicada en el Bolelin oficial de esta 
provincia núm. 96, de! din 10 del cor
riente, por e! Sr. Gobernador civil, la 
subasta de la recaudación de contribu
ciones territorial é industrial, de los 
distritos que en aquel se manifiestan 
por tres seos consecutivos, á contar 
desde 1861 á 1863 inclusive, cuya su
basta tendrá lugar en el despacho y baT 
jo la presidencia de! referido Sr. Go
bernador, el din 21) de Setiembre próxi
mo á las doce de su mañana, bajo las 
condiciones que previene la Peal Ins
trucción de 20 de Agosto de 1869. 
Zamora 18 de Agosto de 1869."Ma
nuel Jesús Bustelo.

ADMINISTRACION 
principal de propiedades y derechos 

del Estado de la provincia de 
Valladolid.

tipo

Ga
lieva

partes del anunciado para la subasta 

anterior.
Otras en id., que fueron del be-

neficio antiguo de Barruelo y las
llevó María Escudero. Su tipo 29 ]

reales 17 cénts, anuales, cinco sestas 
partes del anunciado para la subasta 

anterior.
Otras en id,, que fueron del cu

rato de Santa María de Barruelo y 
las llevó D. Florentino Cuadrillero. 
Su tipo 33 rs. 34 cénts, anuales, 
cinco sestas partes del anunciado 
para la subasta anterior.

el mismo Cuadrado. Su tipo 75 
reales anuales.

Otro en id,, que fué de las mon
jas Descalzas de León y lo lleva A ta
nasio Prieto. Su tipo 48 rs. anuales.

Dos prados en término de Car- 
rionciUo y pago de Santa Gimia, 
que fueron de su iglesia y los lleva 
D. Julián Hernández. Su tipo 80 
reales anuales.

Dos tierras en término de Evan 
de Abajo, que fueron de su Iglesia; 
Ia una como de una obrada, en el 
pag-o de la Toma y raya de Evan 
de .Arriba, y la otra á la raya de 
Nava del Rey, su cabida tres obra
das, que las llevan Gregorio Flores 
y Pedro Sandones. Su tipo 1 50 rea
les anuales.

Tierras en Palazuelo, que fueron 
del Cabildo de Santa María de Bar
ruelo y las llevaron José Sarabia y 
Mamiel Escudero. Su tipo 904 rea
les anuales 17 cénts., cinco sestas 
partes del anunciado para la subas- 
La anterior.

Otras en id., que fueron de la 
c.apellanía de la Purísima Concep
ción y las llevaron José Sarabia y 
Manuel Escudero. Su tipo 1.050

Otras en id., que fueron del be
neficio antiguo de Barruelo y las 
llevó María Alvarez. Su tipo 20 rea
les 84 cénts., cinco sestas partes del 
anunciado para la subasta anterior.

Otras en id., que fueron de di
cho beneficio y las llevó Bernardo 
Rodriguez. Su tipo 97 rs. 50 cénts., 
cinco sestas partes del anunciado 
para la subasta anterior.

Otras en id., que fueron del be
neficio de D. Bernardo Bezos y las 
lleva el mismo beneficiado. Su tipo 
78 rs. 34 cénts, anuales, cinco sestas
partes del 
anterior.

Pliego de

En el dia y bajo los tipos y- con
diciones que se expresan, tendrá lu
gar la subasta para arrendamiento 
de las fincas siguientes;

Tierras en término de Monteale-

grc, qu fuerou de la hijuela de los
curas y las lleva Francisco Merino.
Su tipo 583 rs. 34 cénts, anuales, 
cinco sestas partes del anunciado 
para la subasta do 12 del actual, 
que no tuvo efecto por fal ha de li

Otras cu término de la Zarza, que 
fueron del beneficio de Vilvis y las 
lleva Eusebio Gonzalez. Su tipo 425 
reales, cinco sestas partes.del anun
ciado como en la anterior. .

Otras como de 28 hanegas, en

realcs anuales, cinco sestas partes 
del anunciado para la subasta an
terior.

Otras en id., que fueron de La 
cofradía de Animas y las llevaron 
los mismos Sarabia y Escudero. Su 
tipo 350 rs. anuales, cinco sestas 
partes del señalado para la subasta 
anterior.

Otras en id., que fueron del Ca
bildo de Rioseco y las llevó Manuel 
Aragón. Su tipo 58 rs. 34 céntimos 
anuid es, cuíco sestas partes del anun
ciado para la subasta anterior.

Otras en id,, que fueron de di
cho Cabildo y las llevó D. Bernardo 
Rodríguez y otro. <Su tipo iú reales.
cinco sestas partes del 
naca la subasta anterior. 1

anuncsano

término d
SU <,.i-.ujuu<

Mayorga, que íueron de
va Aíanuel cv

Su tq

lada; pues que el contrato se hace a 
suerte y ventura.

5.^ El rematante se obliga á en
tregar las fincas en el estado que las 
reciba, á satisfacer en otro caso los 
perjuicios y deterioros que tengan al 
fenecer el arriendo, á disfrutarías a 
estilo del páis, sin dejar de cultivar 
ninguna de ella.s, m aun sepretesto 
de mala calidad.

6.^ En el caso de que no cum
pla con alguna de estas condicione,s, 
quedará sujeto á la acción adminis
trativa y á satisfacer los gastos y per
juicios. Si diere lugar á la ejecución 
para el pago de la renta, se consi
derará rescindido el contrato, proce
diéndose á nueva subasta.

7 .^ Si las fincas se vendiesen du
rante el contrato, se tendrá por ca
ducado con arreglo á la ley de 25 
de Abril de 1856, sin que el Esta
do abone cantidad alguna por in
demnización ú otro concepto.

8 .® Los arrendatarios no sufrirán

nunciado para la subasta

condiciones á^gue han de
someterse. los liclteídores.

1.^ La subasta se verificará en es
ta capital el día 8 de Setiembre próxi- \ 

mo á las doce de su mañana, ante 
el Sr. Gobernador de la provincia, 
con mi asistencia y la del Escribano 
de Hacienda pública, en cuanto á las 
fincas de mayor cuantía, y respecto 
de las de menor, ante mí, el inter
ventor del ramo y dicho Escribano, 
verificándose simultáneamente res
pecto de unas y de otras en los pue
blos donde radican, ante los Señores 
Alcalde, Procurador Síndico, Admi
nistrador del partido y Escribano ó 
Secretario, quedando pendiente el 
remate de la aprobación de la supe
rioridad,

g.». El arriendo será por cuatro 
años, á contar desde el dia 15 del 
corriente mes hasta igual dia del 
año de 1864, sin previo desáhucao 
entendiéndose que los agraciados en
trarán á laborear y demás, desde el 
dia en que por el /Alcalde se les haga 
saber La aprobación del remate, po
sesionándolos tic La finca.

3.^ El pago de la renta ha de 
hacerse en oro ó plata precisamente,

mas desembolsos que el de los dere
chos de Escribano ó Fieles de fechos 
y pregoneros, del papel invertido en 
el expediente y escritura y las dietas 
de peritos si hubiese justiprecios.

9.'^ Las posturas para los arrien
dos cuyos tipos excedan de 500 rea
les se harán en pliegos cerrados, 
acompañando recibo que acredite ha
ber consignado La décima parte de 
su importe, sm cuyo requisito no 
tendrá efecto alguno. Esta consig
nación ó depósito ha de hacerse en 
la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, ó en la Depositaría, de| 
Ayuntamiento donde se rematen las 
fincas. Las cuyo tipo no llegue á 
dicha suma, se harán á la llana por 
término de una hora.

10. . Son obligatorias á los arren-

oa tarsos todas las condiciones csta-
blecidas por las leyes y adoptadas 
por la costumbre de La provincia, en 
lo que no contradigan las contenidas 

en este pliego.
11. A la hora designada se pro

cederá á la lectura de las proposicio
nes presentadas, dcvolviéndose en el 
acto los recibos, escepto el del mejor 
postor, que quedará unido al expe
diente como garantía hasta el otor
gamiento de la escritura. En el caso 
de empate de dos ó mas proposicio
nes. se abrirá nueva licitación verbal

■por esp io de ffiüdia hora entre los
empatados, quedando por 
ofrezca mayor cantidad.

r el que

y por 
bneas

Otras en id., que fueron de id. y 
las llevaron Santiago y José Perro-- 

|, te choya y otros. Su tipo 113 rea- 
1 les 60 cénts, anuales, cinco sestas

llegue

4.^

trimestres anticipados, en las 
cuyo tipo exceda de 500 

y a su vencimiento cuando no 

á dicha suma.

No se permitirá á los arren-
datarios solicitar perdón ó rebaja, ni
pagar en otra espec: que la estipU’-

12 y última, 
expediente por ci 
bastas anunciadas, 
mediatamente á <

Se instruirá un

remitiéuóolos m- 
ta Adaéni&tracioii

con te:4n't<cnio por separano ne su re- 
iado los ores. Alcaldes

de que los anuncios respectivos ici
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men cabeza de aquel, consígnándose 
en ellos la diligencia de haberse fi
jado al público.

Valladolid §5 de Agosto de 1860. 
=E1 Adminisirador, J. Segundo i 
Puga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de en- 
terado de las condiciones que se fijan 
para el arriendo de fincas del Es
tado en el Boldin oficial de esta 
provincia fecha. ..,.., núm. . 
, . . ., y sujetándosc al cunaplinúen- 
to de las mismas, hace postura á. . 

que en termino de. . . 
 fueron de...................... 
obligándosc á pagar anualmente lá 
cantidad de.......................rs. vn. Al 
efecto acompaña recibo del depósito 
exigido para presentarse como lici
tador.

f Fecha y firma. J

\ ’ Akaldía Conslihtcional de
VaHadoHd.

en
jj,j Rabiendo cumplido e! plazo de cinco

años porque se pagaron los nichos del 
cementerio,general, cuyos números con 
los restos que contienen, á continuación 

'^''" se espresan, se hace saber á los intere-
loSj i sados ea su conservación que no reno-
ha- lí vando el plazo de aquellos en el término

3c de quince días, serán exhumados, tras-
^^ laclando los restos al sitio general seña-
, lado al efecto.

cu Números

esta 
del

de los 
michos. KO.UBRES CUYOS RESTOS YACEN.

las FILAI.’ .
c á

3. D. Felix Ballesteros.
por 8. Doña Guadalupe Fernandez.

10. D. Pedro Esteban.
en- 14. D. Juan Bernáldez
sta- 13. Doña María Purificación Ar-
adas tola.

19. D. Manuel Samaniego.

idas
21 Doña Sinforosa Herrero.
28. D. Ventura de los Alamillos.
29. D. Nicolás García.

pro- 63. Doña Severina Muñoz.
icio^ 93. Doña Cándida García.

127. D. Santiago llera.

icjor
133. Doña Cándida Finar.
137. D.-Courado Alonso.

Kpe- 133. D. Felix de Torres.
)tor- 
caso 
icio'

. 137. Doña .María Alonso.

FILA 2.»

;rbal 3. D. Nicolás de la Puerta.
S los 10. Doña María García.
quo 11. D Nicolás Aladro.

12. Lote Tomasa Rodríguez Mar-

un 21. 0 Mariano Cuevas.
28. 4? Afehés Cerezo. '

ÍB- 124. D. Manuel Palacios,
afioi^ 161. D. Julián Cambronero,
11 re
dde-''

MLA 3.’

for- 7. D. -Mariano Carnicer Vaquero.

9. D. ísi loro Sotillo.
12. Doña María Anunciación Gar

cía.
19. D. Andrés Rodriguez.
23. Doña Isidora Fernandez Gó

mez.
27. D. Hilario íturvide.
31. Doña Patricia Diez.
33. Doña Angela Fernandez.

121. Doña Juana Gonzalo.
172. D. Francisco Romero,

FILA 4/

14. D. Miguel Romero.
70. D. German Diez PaUadares.
73. D. Antonio Diaz Domenec.
73. D. Emilio Pallares.

113. Doña Victorina Gutiérrez Gó
mez.

143. D. Juan González delà Torre..
193, D. Manuel Mena.

FILAS.’

12. D. Joaquín Fernandez.
41. Doña Carmen Benavides Bravo
77. Doña Carlota Serrano.

107. Doña Gertrudis Muñoz.

Valladolid 24 de Agosto de 1860.= 
El Alcalde, Nemesio Lopez.

Alcaldía eonsUlucional de Pollos.

Terminado por la junta pericial el 
cuaderno de liquidaciones ó amilhra- 
miento individual de riqueza, que ha 
de servir de bíise para la derrama de 
la contribución territorial en el año 
próximo de 1861, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de dicha Corpo
ración por término de ocho dias, con
tados desde la inserción de este anun
cio en el PoleUn oficial de ¡a provincia, 
para que los en él comprendidos ex- 
pongan de agravios si lo estimaren opor
tuno; pues posado sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que proceda. Pollos24 
de Agosto de 1860.—El Alcalde, Bo
nifacio Sevilla.

Pníendencia Mili¿ar de Casulla la 
PdeJa.

Debiendo contratarso la adquisición 
de 18 manteles, 244 servilletas, 29 
toballas, 64,9 sábanas. 340 camisas, 
343 fundas de cabezal, todo de hilo; 38 
telas de colchón de algodón, 171 telas 
de jergón, 140 cubre-camas.de percal 
catalán, 133 y media arrobas de lana y 
06 pares de alpargatas cerradas, con 
destino al servicio de los hospitales mi
litares de Vitoria y San Sebastian, se con
voca por el presente á una pública subas- 
taque tendrá logar en esta Intendencia el 
dial de Setiembre pró.ximo, con sujeción 
al pliego de condiciones, modelo de pro
posición y tiposdedichas prendas con sus 
precios límsícs, que se bailan de mani
fiesto en la Secretaría «le la misma para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarscen dicho acto. Vallado- 
lid 24 Ce Agosto de iSuO.^Bomisjgo 
/11 da ma.

D. Anselmo Casado, Juez de primera 
instancia de esta capital y su partido.

Al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid, participo y hago 
notorio: Que en este Juzgado se sigue 
causa criminal de oficio á consecuen
cia del robo que se intentó ejecutar en 
la caga de D. Julián Veloz, fabricante 
de pan en esta ciudad, en la noche 
de! 3 del corriente, en cuya casa y en 
el acto fué muerto uno de los ¡adrenes 
Petronilo García del Río, natural de Vi
llalón y vecino de Madrid; de edad de 
cuarenta años, y herido gravemente Don 
Bonifacio Lopez González, celador de 
vigilancia en esta capital, con armas de 
fuego y fugándose otro de los ladrones 
llamado Rosendo Escudero Alvarez, na
tural y vecino de Tamariz, partido de 
Rioseco, provincia de Valladolid, joma» 
fero, hijo de Juan, difuntosy de María, 
vecina de dicho Tamariz, jornalero, de 
veinte y seisaños, soltero, estatura cin
co pié^s pelos y ojos castaños, barba y 
nariz regular, cara redonda y color tri
gueño, delgado, pantalón de tela, con 
blusa y chaqueta, alpargatas, sombrero 
ealañés pequéñito, y también lleva boi
na blanca, y es conocido con el apodo de 
Molina; y por si pudiese lograrse su 
captura y conducción á esta cárcel, li
bro el presente por el cual de parte de 
S M. (Q. D. G.), en cuyo Real nom
bre ejerzo jurisdicción, exhorto y requie
ro á N. S., y de la mía lesuplico y rue
go, que recibido por el correo se sirva 
aceptarle y en su cumplimiento dispo
ner cuanto crea conducente por si pu
diese conseguirse la captura y condu- 
cion á este Juzgado del expresado Ro» 
sendo Escudero Alvarez, debiendo in
dicar que con este mismo objeto, he ex
hortado a! Sr. Juez de primera instan
cia del partido de Rioseco, sirviéndose 
V. S. darme aviso de lo que ocurra; y 
por ahora espero me acuse el recibo 
para que conste en la causa de su ra
zón, Que en lo así mandar hacer, guar
dar y cumplir, continuará V. S. en la 
recta administración de justicia que 
acostumbra, é yo haré lo propio siem- 
preque sus ruegos vea, ella mediante. 
Dado en Palencia á 24 de Agosto de 
1860.— .Anselmo Casado. —Por simian- 
dado, Ecequiel González.

El Licenciado D. Felipe Vegas y la 
Cámara, .Juez de primera instancia 
de esta villa de Sepjúlveda y su par^ 
ti do.

Al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid á quienatentameute 
saludo, bago saber: Va le consta que 
en este Juzgado se está siguiendo causa 
criminal en averiguación del autor ó 
autores del robo ejecutado en la casa de 
Manuel Martin, vecino de! condado do 
Castiioovo, la noche del 12 al 13 de Ju- 
nioúllimo, de cuatro caballerías mulares 
y una asnal, en la cual se ha acordado 
auto en el día de ayer exhortará V.S. 
como lo ejecuto para que disoonga que 
por los Alcaides de los pnebtos de su 
provincia y comandantes de la Guardia 
civil, se proceda á la basée, c-jate..'a y 
remisión úesíe Engage r i -
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dades necesaria y en clase de incorau- 
nicados, las personas hasl.a hoy descono
cidas, que estuvieron el 12 de Junio 
último en las inmediaciones del barrio 
de Valdesa! y su taberna, y las que 
quince dias antes se presentaron en la 
posada de José Estebasam, con las se
ñas que hasta ahora resultan, y así mis
mo nuevamente con la de las caballe
rías robadas adicionadas con las sumi
nistradas por el robado Manuel Martin, 
sirviéndose V. S. disponer su inserción 
en el Eoiclin oficial, con el Cu expresado 
y el de ocupar á las expresadas perso
nas las caballerías y efectos que seles ha
llen y recobrar dichas caballerías roba
das: pues en mandarlo ejecutar así, ha
rá un obsequio á la recta administración 
da justicia, ofreciéndome al tanto giem- 
pre que iguales ruegos vea, ello me
diante; y de .su resultado se servirá po- 
uerlo en conocimiento de este Juzgado. 
Dado en .Sepúlveda á 20 de Agosto de 
1860.— Felipa Vegas y la Cámara.™ 
D. S. 0., Manual de la Mata Ma
juelos.

Señas de los hombres que en el dia 12 
de Junio estuvieron en el egida de Val- 

desat, pescando ranas.

Tenían pantalón negro y chaqusta, 
con una caballería caballar, con unas 
mantas rayadas Üna yegua ó caballo 
malo, rojo, aparejado como con jalma, 
lomillos, ó castillejo.

Señas de las mujeres que el 12 de Junio 
estuvieron en la taberna de Valdesat.

Una mujer de 33 á 40 años, vestida 
de perca! con jubón negro, con pañuelo 
negro, con una bota para vino como 
de media cuartilla. En el mi^njo día al 
parecer una mujer que puede ser la 
misma delgada, aitita, bien parecida, 
vestida como con basquiña negra y ju
bón negro, zapatos y un pañuelo á la 
cabeza, andaba vendiendo tienda con 
una canastilla por Valdcsat.

Señas de las mujeres y el cliCo que quin 
ce dias despues del robo estuvieron en la 

posada de José Estehasam.

Dos mujeres de 30 años, una y otra 
en compañía de un chico de 10 años que 
todos se llamaban hermanos, una d^ 
ellas tuerta y virolosa,-/ otra bien pa
recida, ambas con vestido de p'^j^.a!, 
uno negro con pintas blancas como el. 
jubón y el otro azul: las dos con pañuelos 
negros al. cuello, medias y zapatos del 
mismo color. El muchacho con panta
lón negro de paño, sin media’, coa al
pargatas y un sombrero ealañés: lleva
ban dichas mujeres un caballo pequeño, 
pelo castaño, 00 muy viejo, apaiejado 
con albarda, cabezada de cinto como 
blanco, azul y oíros colore.s y llevaban 
dos banastas como de huevos , ex pee-, 
.sando que ‘’i reniau unos hombres ó 
mujeres pregneuomdo por ellas., dijeran 
que iban á Áideajeoíta.

Señ^,s de '0^ hombres y ana mujer que se 
presentaron en la po^^ada de José Es- 
tebasam caatro dif^g de^gmes que las dos 

mujeres y el muchacho.

Dos homhregiíe 30á 33 años, vestidos 
e''-; pau-s'en j chaeghda de paño negro
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y sombrero é estilo de tierra de Mn- 
driíU y una mujer de, AS áSO años, bien 
parecida, alta y delgada, un poco mo
rena y pañuelo negro á la cabeza y ves
tida como las otras dos: llevaban un ca
ballo rojo y malo y dos banastas tambien 
como de echar huevos, dirigiéndose 
tambien para Aldealcorto.

Señas de las caballerías y efectos 
robados.

Un macho de tres años, pelo pardo, 
alzada siete cuartas.

Otro de cinco años, pelo castaño, 
bragado, deseis cuartas y media de al
zada.

Otro de un año, pelo negro algo 
castaño, seis cuartas y dos dedos de al
zada.

Otro de igual pelo y el mismo tiempo, 
de seis cuartas menos dos dedos de al
zada.

Una pollina de siete años, pelo rúcio 
y de seis cuartas menos un dedo de 
alzada.

Las dos cabezadas con que estaban 
atados los dos machos mayores doma
dos, eran de lana bramante y badanas 
ya viejas, con sus ramales de cáñamo, y 
en el uno estaba atado una soga de es
parto.

Bon Gabriel Jalan, Juez de primera 
instancia de esta villa de la Nava 
del Rey y su partido.

.Por el presente edicto hago saber: 
Que en este juzgado y por la escri
banía del que refrenda, se ha seguido 
pleito de menor cuantía promovido 
por Felix Villar, vecino de Villafranca 
de Duero, contra Benita Perez, de la 
propia vecindad sobre restitución de 
1317 reales, precio de la venia de 
una viña é indemnización de daños 
y perjuicios, en cuyo pleito seguido 
en rebeldía con los Estrados del juzga
do por la no comparecencia de la de
mandada Benita, se ha dado la sen
tencia definitiva que á la letra dice 
así.

Sentencia. En la villa de 1a Nava 
diel Bey á 9 de Julio de 1860 el 
Sr. D. Gabriel Jalorj, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
un los autos que sigue el procurador 
,'D. Pedro María Macho, á nombre de 
Felix Villar, vecino de Villafranca de 
Duero, con Benita Perez, muger del 
remah^do Miguel García, que lo son 
del pnebb citado, y en su rebeldía 
con los Estrados del Tribunal, sobre 
yestitucion de 1317 reales, precio de 
la renta de una viña, é indemoizacioa 
de daños y perjuicios. Resultando que 
por escritura pública de 15 de Octubre 
de 1858 la demandada Benita Perez, 
vendió con poder de su marido, al 
demandante Felix Villar, una viña sita 
en el término de l oro y pago de los 
Badales de cabida de 527 cepas, lin
dante coí¡ tierras de Benito Prieto y 
Antonio Gonzalez, en precio de 1317 
yeales, obligándose espresamente la mis- 
ma á la evicción y saneamiento por cual 
quiera incertidumbre que hubiere, y 
ai resarcimiento de las costas, daños 

y perjuicios que se originasen con tal 
motivo. Resultando: que embargada 
con anterioridad la referida viña al 
citado su marido pora goranlír las 
resultas de cierta cansa crimioal; se ha 
procedido últimamenteá su vento, otor
gándose escritura pública á favor de 
los compradores Saturnino y Gregorio 
Gonzalez, vecino de Villafranca, en 13 
de Febrero del corriente año. Resul
tando que la misma manifie.sla en el 
acto de conciliación, quesi vendió dicha 
viña fué por creerla segura y suya, y 
no saber se hallase embargada, cuya 
contestación ha ratificado en el pre
sente juicio, evacuando la posición 
que le pidió el demandante. Conside
rando que con arreglo á Ias Leyes 
sesta y décima, título diez, libro ter
cero del fuero real, y la 19, 32 y 
36, título quinto, partida quinta, el 
comprador tiene siempre derecho, si 
por evicción quedase privado de la 
cosa vendida, á exigir del vendedor 
la restitución del precio, y las costas 
y gastos del pleito de saneamiento, y 
los daños y perjuicios que se le oca
sionaren con motivo de semejante des
pojo, Fallo: que debo condenar y 
condeno á Benita Perez á la restitu
ción de los 1317 reales, precio de la 
viña vendida al demandante Felix Vi
llar, y al pago de las costas é in
demnización de perjuicios á justa re
gulación pericial. Pues por esta mi 
sentencia que ademas de nolificarse 
á los Estrados del Tribunal, y por 
medio de edictos, se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia, según 
se previene en el artículo 1190 de 
la ley de enjuiciamiento, así lo pro
nunció, mandó y firmó,-—Gabriel Jalón.

Pronunciamiento. Dió y pronunció 
la precedente sentencia definitiva el 
Sr. D. Gabriel Jalón, Juez de pri
mera instancia de esta villa de la 
Nava del Rey y su partido, estando 
haciendo audiencia en ella ante mi 
el Escribano hoy 9 de Julio de 1860, 
la cual fué leida y publicada siendo 
testigos Pedro Lucas y Pedro Martin, 
de esta vecindad, de que yo el Es
cribano doy fé —Antemí, Francisco 
Cuadrillero Galao.

Y el edicto mandado librar en la 
preinserta sentencia definitiva con cj 
fin de que sea inserto en el Boletín 
oficial de esta provincia, según lo de
terminado en la ley de enjuiciamiento 
civil á los efectos que la misma pre
viene, es el presente, Dado en la Nava 
del Rey á 20 de Julio de 1860 — 
Gabriel Jalón —Por su mandado, Fran
cisco Cuadrillero Galan.

- ------ ------------ 4>--------------------  ■

Venta de tierras sitas en Villalar.

Se celebra remate voluntario de una 
magnífica heredad de dominio particular 
y sin cargas, el Domingo 16 de Setiem
bre á las once de su mañana, en el 
oficio del Escribano de Tordesillas Don 
Pascual García, que tiene y mostrará 
el pliego de condiciones.

€0O&I0
BE SAX NICOLÁS DE VALLADOLID,

INCORPORADO Al ISSTITCTO PROVfflOiAl Y APROBADO POR S, M.
-------------------~»Æsn3»OQO<s= ■■■------------

EMSESMI«a5< ^ ia<TRI€UELA.

Los estudios de este Colegio comprenden:
l .° La enseñanza primaria elemental y superior.
2 ® Los estudios generales de la segunda enseñanza, con valk 

déz académica.
3 .° El estudio privado para todas las carreras civiles, militares, 

industriales y de comercio.
4 .® Clases de adorno, pintura, música, dibujo é idiomas vivos.

Estos estudios tienen validéz académica, ya como estudios ge
nerales necesarios para recibir el grado de Bachiller en Artes, ya 
como preparatorios para las carreras civiles y militares.

Se abrira la matrícula el 1.® de Setiembre y se cerrará el 15 del 
mismo mes Los que hayan de matricularse por primera vez, deben 
traer la té de baulismo'^y sufrir un examen de las materias de la 
primera enseñanza. Los que se hayan de matricular en años pos
teriores, traerán del establecimiento de donde procedan la certi
ficación de las asignaturas que han cursado, competentemente au
torizada. Para el estudio privado se admite en cualquiera época 
del año.

CUADRO de los Cafedráíwos gue han de dar ¡a enseñanza en el curso 
de i860 á 1861, aprobado por el Sr, Bector de la Universidad.

ASIGNATURAS.

Instrucción primsris. .... D. Nicolás Sonz, Maestio de escuela supeiior. 
Lalin y castellano..................... D. Francisco Diaz, Preceptor anliguodeLatinidad.

Latin y castellano............. DÍ Toribio Caballero , Bachiller y Preceptor an
tiguo.

Gramática griega.......................... D. Luciano Pereda, Presbítero y Bachiller enFi-
” losoíía y Letras.

Lengua francesa........................ D- Lucas Estrada, Catedrático del Instituto y
Regente.

Retórica y Poética........................D. Manuel Rivera, Regente y Catedrático del
Instituto.

Geografía.............................  D. José Pardo , Licenciado y Catedrático del
° Instituto.

Historia universal..................... El mismo.
Aritmética y Ahebra .... D. Juan Echevarría, Bachiller y Catedrático del 

. ” Instituto.
Geometría y Trigonometría. . D. Demetrio Duro, Licenciado y Catedrático de 

la Universidad.
Ló<’ica y Ética............................D. Luciano Rueda, Presbítero y Bachiller.
Dibujo lineal y demás.............. D- hablo Berasátegui, de la Academia.

La Secrelaiía del Colegio estará abierta en los dias menciona
dos, de nueve á una de la mañana y de tres â cinco de la tarde, 
en la calle de la Torrecilla, núm. 15, parroquia de San Martin.

Todo lo cual se anuncia al público en cumplimiento del arti
culo 218 del Reglamento de segunda enseñanza y del particular 
de este Colegio.

Se admiten colegiales internos, estemos y medio pensionistas.
Valladolid 9 de Agosto de 186O.-=:E1 Director, Lie. Jose Pardo.

Quien hubiera encontrado un perro, 
de casta inglesa, de caza, de cinco me
ses, pelo largo, de color de café claro, 
que se perdió la tarde del 9 del presen
te desde la calle del Perú al Campo 
grande, puede entregarlo en dicha ca
lle núm. l3, ó en Cebadería, num. 14, 
y se le. gratificará; comercio de Ramón 
Diez.

TOROS EN VALLADOLID.
La Junta de la casa de Beneficencia 

ha obtenido permiso de la Autoridad 
competente para celebrar cuatro cor
ridas de Toros en los dias 20, 21, 22 y 
23 de Setiembre. Para que estas fun
ciones sean del agrado del público, la 
Junta no ha omitido gasto alguno, como 
lo prueba el tener contratados para 
ellas á los dos célebres Espadas Fran
cisco Arjona Guillén (a) Cuchares, y An
tonio Sánchez (a) el Tato, y Toros de 
ias muy acreditadas ganaderías de Ma-

PERSONAL.

drid. Colmenar Viejo, Fuentes de Ro
pel ('Toros del Pinganillo j, y Sala-
manca.

Kn la imprenta del Boletín 
oficial, se baila de venta pa
pel impreso y lapizado para 
formar los aimUaramíesítos 
con arreglo al último modelo 
dado por la Administración 
principal y publicado en el 
UMin oficial.^ como también 
relaciones de Territorial y de 
Urbano, y Carpetas de arbi
trios para los presupuestos 
de 1801.

, .... ................

Valladoli».—Imprenta de Garrido, 
C&IU de la ObrOf núm, 7.
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